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( VIES TO 

l el ofrecimiento formulado por el Señor ROBERTO HBARRIOS obrant- af 

82949/82 d Cores an al expedent, " 
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LA PLATA, 

] u
 

del Expediente- 82949/82 en el cual propone el canje de distintas especies y, 

CONSIDERANDO: , 

que el mismo resulta favorable por cuanto el Jardín Zoológico :- 

de La Plata no cuenta con lo ejemplares ofrecidos, 

que la Comisión Técnica Asesora para Canjes en su informe consi 

dera conveniente su rcalización, 

número excesiva 

que en cuanto a las especies que se entregarían en canje 

de ejenplares, 

que tal acto se encuentra contemplado en el Artículo 56 de la == 

Ley Orgánica Municipal = F , 

cultades d 
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ARTOCULO | 

de 

por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en ejercicio de ias fa- 

] Departamen.o Deliberativo conferidas en el Artículo 5 de la Ley- 

sanciona la siguiente, 
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* .-Autorfzase una permuta de semovientes entre efl. Jardín Zoológico e P : 

—————————————— de la Dirección de Espacios Verdes y Limpieza y ¿l Señor ROBER= 

TO BARRIOS de la Ciudad de La Plata, conforme a las siguientes pautas: 

1/1 Pavo Real de color 

b) EL SEÑOR ROBERTO BARRIOS ENTRÉGARA: 

/ E Eaican Dorado “ Variedac ON * 

4 Chorlos 

6 Gaviotas Capucho café 

li Teros Reales 

| Jacana fspinosa 

2 Cue-vos de la Cañada 

ARTICULO 2 0r intermedio del DCpJ*LJ…5P Jardín Zoclógico de la Direcci 

=ae -=de Espacios Verdes Y Limpileza procedase « 3 permuta de los se 

vientes, confeccionando las actas respectivas.- 

ARTICULO 3 
ARTICULO | 

“ .-Realfcense los movimientos contab patrimoniales pertinente loc 3 

-Registrese,comunfavesa,publíquese en el Boletín Municipal y arc


